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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzgado 
bajo el núm. 23/83, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia del 
Procurador D. Juan Cobo de Guz- 
mán, en representación de Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra D. José 
María Quintano Vadillo, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la 
venta en pública y judicial subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, plazo de veinte días y 
bajo las condiciones que se indica
rán, los bienes que luego se re
señan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, 
el día seis de mayo de 1988, a las 
once horas, en primera subasta; y 
si resultare desierta, el día quince 
de julio de 1988, a la misma hora, 
en segunda, y en el caso de que 
también resultare desierta, el día 
nueve de septiembre de 1988, a la 
misma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en ia su
basta, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad, 
equivalente al menos, al cuarenta 

por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje pero 
el tipo de la segunda, será el de 
la tasación rebajada en un veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación, re
bajado en un veinticinco por ciento, 
y en tercera subasta, podrá hacer
se cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 
cuarenta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 

que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. — Mitad indivisa de un local 

planta baja, núm. 64, de la calle de 
Vitoria, de esta ciudad de Burgos. 
Superficie 71,59 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Burgos, al tomo 2.308, folio 
113, finca 1.244. Valorado pericial
mente en la suma de dos millones 
quinientas mil pesetas.

2. — Mitad indivisa de un local 
sito en la planta baja del edificio 
señalado con el núm. uno de la Pla
za de Logroño, de esta ciudad de 
Burgos, núm. uno de la parcelación. 
Ocupa una superficie de 217,07 me
tros cuadrados. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos, 
al tomo 2.308, folio 205, finca 1.267. 
Valorado pericialmente en la suma 
de siete millones de pesetas.

3. — Mitad indivisa de un local 
en la planta baja, núm. 2 de la par
celación del edificio señalado con 
el núm. 64 de la calle de Vitoria, de 
esta ciudad de Burgos, que ocupa 
una superficie de 114,66 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad, al tomo 2.616, folio 
15, finca 9.334. Valorado pericial
mente en la suma de tres millones 
setecientas mil pesetas.

4. — Mitad indivisa de un local 
en la planta baja, núm. cuatro de la
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parcelación del edificio señalado 
con el núm. dieciséis en la Avenida 
del Cid Campeador, de Burgos, ocu
pa una superficie de noventa y un 
metros y veintidós decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Burgos, tomo 2.616, 
folio 15, finca 9.334. Valorado pe
ricialmente en la suma de diez mi
llones de pesetas.

5. — Mitad de un local en la plan
ta y sótano, núm. tres de la parce
lación del edificio núm. cinco de la 
carretera de Logroño, de esta ciu
dad de Burgos. Ocupa una superfi
cie de quinientos nueve metros de 
la planta baja y sesenta y seis me
tros al sótano. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos, al 
tomo 2.692, folio 55, finca 11.290. 
Valorado pericialmente en la suma 
de seis millones quinientas mil pe
setas.

Dado en Burgos, a cinco de ene
ro de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

193.-10.575,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédulas de notificación y 
emplazamiento

En autos de juicio de faltas nú
mero 504/86, sobre imprudencia 
con lesiones, se ha dictado la pro
puesta siguiente:

Propuesta de providencia. Secre
taria, señora Rodríguez Vázquez. — 
Burgos, a 5 de enero de 1988.

El precedente ejemplar del «Bo
letín Oficial» de la provincia, únase 
a los autos de su razón.

Habiendo sido notificada la sen
tencia a todas sus partes, verifi
qúense los oportunos emplazamien
tos al señor Fiscal y partes, para 
que en el término de cinco días 
comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de esta ciudad, 
a usar de su derecho si les convi
niere, en virtud del recurso de ape
lación interpuesto contra la senten
cia dictada por la representación 
de la Cía. de Seguros Verinigte 
Aachen Berlinisache, a cuyo efecto 
líbrese edicto para emplazar a Phi- 
lippen Haralt y Frank Martín Ma
rren.

Así lo propone a S. S.a y firma. 
La Secretaria (ilegible). — Confor
me: El Juez (ilegible).

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito, y pa
ra que sirva de notificación y em
plazamiento acordado en la misma 
a Philippen Harait y Frank Martín 
Marren, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Burgos, a 5 
de enero de 1988. — La Secreta
ria (ilegible).

Juzgado de Distrito número dos
Tasación de costas que practico 

yo, el infrascrito Secretario, en el 
juicio verbal de faltas núm. 1.658 
de 1985, en la forma siguiente:

Registro, disposición común 11.a, 
60 pesetas.

Diligencias previas, art. 28, ta
rifa 1.a, 90 pesetas.

Tasa hasta sentencia, art. 28, ta
rifa 1.a, 600 pesetas.

Suspensión del juicio, art. 28, ta
rifa 1.a, 120 pesetas.

Médico forense, art. 10, tarifa 5.a 
2.725 pesetas.

Ejecución de sentencia, art. 29, 
tarifa 1.a, 90 pesetas.

Expedición de exhortes y cartas 
órdenes, D. C. 6.a, art. 31, 1.a, sie
te despachos, 1.575 pesetas.

Multa a Andrés Cantillo Estepa, 
5.000 pesetas.

Indemnización civil a Fernando 
Cantillo Muñoz, 1.500.000 pías.

Reintegro de actuaciones, 1.575 
pesetas.

Total pesetas, 1.511.835 pesetas.
Importa la presente tasación de 

costas, s. e. u. o., la expresada 
cantidad de'1.511.835 pesetas, que 
debe abonar el condenado Andrés 
Cantillo Estepa.

Burgos, a 22 de diciembre de 
1987. — Firmado: María Socorro 
Martín Velasco. (Rubricado). Está 
el sello del Juzgado».

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
la anterior tasación de costas en 
cuanto al condenado Andrés Can
tillo Estepa, actualmente en igno
rado paradero, sirviendo a la vez 
de requerimiento a I mismo e n 
cuanto al pago de su importe, si 
transcurrido el término legal de 
tres días de su publicación no hu
biere sido impugnada y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos a 22 de diciembre de 1987.— 
La Secretaria (¡legible).

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
Don Luis Cabria García, Secreta

rio del Juzgado de Distrito de 
Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 667-87, ha re
caído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 10 de octubre de
1987. — Vistos por el Sr. D. Fran
cisco Escudero Sánchez, Juez Ti
tular de este Juzgado de Distrito 
de Miranda de Ebro, los presentes 
autos de juicio de faltas número 
667/87, por denuncia dimanante de 
Diligencias Dolosas núm. 500/1986 
procedentes del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra Je
sús María García Renney, mayor 
de edad, y en la actualidad en ig
norado paradero, sobre desobe
diencia a la autoridad, perturbar el 
orden de la sala, y por falta de 
desobediencia a agentes de la au
toridad, siendo parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública y demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús María García Ren
ney, como autor de las siguientes 
faltas:

Por perturbar el orden de la sa
la, penada en el art. 569 del Có
digo Penal, a la pena de quince 
días de arresto menor; por deso
bediencia a la autoridad penada 
en el art. 570-5.° del Código Penal 
a la pena de reprensión privada y 
a la multa de 7.500 pesetas, con 
8 días de arresto sustitutorio en 
caso de impago, y por la falta de 
desobediencia a agentes de la au
toridad, penada en el artículo 570
6.°  del Código Penal, a la pena de 
7.500 pesetas de multa, con siete 
días de arresto sustitutorio para 
caso de impago, así como al pago 
de las costas procesales.

Molifiqúese la presente resolu
ción al Ministerio Fiscal y a las 
partes.

Contra la presente resolución 
cabe recurso de apelación en el 
plazo de 24 horas a partir de su 
notificación ante el Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad.

Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. — Fir-
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mado y rubricado: Francisco Escu
dero Sánchez».

Concuerda bien y fielmente con 
el original a que me remito.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma legal a Je
sús María García Renney, que se 
encuentra en la actualidad en ig
norado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 7 de enero 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

Cédula de requerimiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Distrito de esta ciu
dad y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en el juicio 
de faltas núm. 593 de 1987, por 
la presente, se requiere al conde
nado José Carlos Ralba Moca, ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 
tres días abone la multa de cinco 
mil pesetas que le ha sido impues
ta, sufriendo, en caso de impago, 
arresto sustitutorio de cinco días.

Igualmente se le requiere para 
que dentro del término de tres 
días, abone la suma de 48.869 pe
setas, correspondiente a la indem
nización concedida a José Luis 
García Colina, cuya cantidad de
vengará el interés del 11,5% a 
partir del 21 de noviembre de 1987 
hasta su completo pago, a razón 
de 15,39 pesetas diarias, y si pa
sare el plazo sin verificarlo, se 
procederá al embargo de bienes de 
su propiedad suficientes a cubrir 
expresada suma, acreditándose su 
insolvencia documental y testifi
calmente.

Igualmente se requiere a Mar- 
tinho Da Ascencao Correia, como 
responsable civil subsidiario, para 
que dentro del término de tres 
días abone la suma de 48.869 pe
setas, correspondiente a la indem
nización concedida a José Luis 
García Colina, cuya cantidad de
vengará igualmente el interés del 
11,5 % a partir del 21 de noviem
bre de 1987 hasta su completo pa
go, a razón de 15,39 pesetas dia
rias, y s¡ transcurre el plazo sin 
verificarlo, se procederá al embar
go de bienes de su propiedad su
ficientes a cubrir expresada suma, 
acreditándose su insolvencia, do

cumental y testificalmente, si de 
ellos careciere.

Dado en Miranda de Ebro, a 5 
de enero de 1987. — El Secreta
rio Judicial (¡legible).

HNUNC105 OFICIALES
CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL DUERO

Servicio Territorial de Economía y 
Hacienda de Burgos

NOTA-ANUNCIO
Expediente C-8814.
Central Hidroeléctrica Aranda II.
A los efectos previstos en el ar

tículo 6.° del Real Decreto 916/ 
1985 de 25 de mayo (B. O. E. 22-6- 
85), se somete a información pú
blica conjunta la petición de con
cesión, autorización y declaración 
de utilidad pública de un aprove
chamiento hidroeléctrico cuyas ca
racterísticas principales son:

Peticionario: Redondo Hnos., S. L.
Domicilio: S. Francisco, 26, Aran

da de Duero (Burgos).
Representante: D. Gregorio Alva

ro Barbadillo.
Objeto del aprovechamiento: Pro

ducción de Energía Eléctrica.
Corriente de donde derivan las 

aguas: Río Duero.
Caudal: 20 m.3/s.
Desnivel máximo: 4 m.
Potencia a instalar: 500 KV.
Provincia de la toma: Burgos.
Términos municipales donde radi

can las obras: Aranda de Duero.
Características de las obras del 

aprovechamiento:
— Nivelación de presa existente, 

mediante zócalo de hormigón de al
tura variable y 0,50 m. de anchura.

— Obra de toma en extremo de 
presa existente, hormigón armado, 
anchura 20 m.

— Canal de toma y canal de des
agüe, hormigón armado.

— Edificio de la central en mar
gen izquierda del río, con planta de 
turbinas y planta de equipos.

— Obras auxiliares de accesos y 
ataguías para los trabajos en presa, 
canal y central.

— Dragados, limpieza y acondi
cionamiento de las zonas afectadas 
por las nuevas obras.

Características de las instalacio
nes electromecánicas:

— 1 turbina Kaplan horizontal, 
caudal unitario 16 m.3/s., potencia 
nominal 500 KV. y equipo comple
mentario.

— 1 alternador síncrono de 500 
KV. 1.000 r. p. m.

— Centro de transformación, po
tencia 500 KVA., relación de trans
formación 13,2-20/0,38 KV.

— Cuadros BT, AT, contadores, 
servicios auxiliares, control central 
(microprocesador) y batería de con
densadores.

— Instalación eléctrica general 
de puesta a tierra, alumbrado y 
fuerza.

— Línea eléctrica aérea de 13,2 
KV., conductores AL tipo LA-80, 
apoyos de hormigón, conexión de 
la nueva central con la instalación 
ya existente.

Lo que se hace público para po
der examinar el expediente y pro
yectos en la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, Vallado- 
lid, y en el Servicio Territorial de 
Economía y Hacienda de Burgos y 
formular por escrito las reclama
ciones oportunas, en el plazo de 
veinte días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

Valladolid, 20 de octubre de 1987. 
Por la Confederación Hidrográfica 
del Duero de Burgos. — El Comisa
rio de Aguas, Miguel Gómez Herre
ro. — Por el Servicio Territorial de 
Economía y Hacienda. — El Jefe, en 
funciones, Ricardo Izarra Fernández.

179.-4.650,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Advertido error en la lista provi
sional de admitidos a la oposición 
para cubrir una plaza de Auxiliar 
Administrativo de Administración 
General, la misma queda elaborada 
de la siguiente forma:

1. —García Arranz, Andrés.
2. —García Martín, Dolores.
3. —García Muñoz, Carmen Aurora.
4. —García Pérez, Juan Carlos.
5. —García Sanz, Milagros.
6. —García Sanza, M.a Yolanda.
7. —Goicoechea Salazar, Gloria.
8. —Gómez Martín, Ana.
9. —González Fresnillo, Félix.

10. —Hernando Briongos, Benilde.
11. —Marcos Martínez, Carmen.
12. —Martín Elvira, M.a Inmaculada.
13. —Martínez Abejón, Manuel.
14. —Merino Martínez, M.= Luisa.
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15. —Montes Montes, Audelina.
16. —Moral Gil, Josefa.
17. —Moreno García, Begoña.
18. —Palacios Baños, M.a Visitación.
19. —Palacios Huerta, M.a Begoña.
20. —Peña Andrés, Francisca.
21. —Peña Ortega, M.a Esther.
22. —Pérez López, Marta.
23. —Plaza Ruiz, M.a Sol.
24. —Pradales Muñoz, Teresa.
25. —Recio Martínez, Inmaculada.
26. —Revuelta Rojo, Trinidad.
27. —Rodríguez Gutiérrez, M.a Vic

toria.
28. —Rodríguez Rodríguez, Irene.
29. —Romera Martínez, Eduardo.
30. —Ruiz Miravalles, Isabel.
31. —San Martín Velasco, Ana Isa

bel.
32. —Sanz Llórente, M.a Luz.
33. —Sanz Velázquez, Pedro Manuel.
34. —Tejada Benito, M.a Rosario.
35—Zayas Cabeza, M.a Asunción.
36. —Abad Cano, Gerardo.
37. —Arranz Sanz, Rosario.
38. —Bueno Serrano, Montserrat.
39. —Casado Simón, Javier.
40. —Cuadrado Torres, Trinidad.
41. —Cura Manso, Luis.
42. —Domingo García, José Luis.
43. —Esteban García, Rosa.

Aranda de Duero, 4 de enero de
1988. — El Alcalde, Ricardo García 
García-Ochoa.

Advertido error en la lista provi
sional de admitidos a la oposición 
para cubrir una plaza de Adminis
trativo de Administración General, 
la misma queda elaborada de la si
guiente forma:

1. —García Arranz, Andrés.
2. —García Martín, Dolores.
3. —García Sanz, Milagros.
4. —Gil de la Puente, Raquel.
5. —González-Quijano Santos-Lama-

dríd, Pablo.
6. —Martínez González, Rosalía.
7. —Martínez Sanz, Lucía.
8. —Montes Montes, Audelina.
9. —Muñoz Saldaña, Ismael.

10. —Ortiz González, Montserrat.
11. —Palacios Huerta, M.a Begoña.
12. —Palacios Baños, M.a Visitación.
13. —Pérez Rica, M.a Carmen.
14. —Pérez Pérez, Rosa Ana.
15. —Pradales Muñoz, M.a Teresa.
16. —Altable Herrero, M? Carmen.
17. —Arauzo Briones, Eva M.a.
18. —Arranz Bellella, Rosa M.a.
19—Benedited Calvo, Alejandro.
20.—Benito del Río, Alfredo.
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21. —Cebas Hiera, Pilar.
22. —Fernández Simón, Marta.

Aranda de Duero, 4 de enero de 
1988. — El Alcalde, Ricardo García 
García-Ochoa.

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 30 de diciem
bre de 1987 aprobó la modificación 
de las tarifas de los servicios de 
agua, recogida de basuras, alcan
tarillado, ocupación de la vía pú
blica, índices trienales de precios 
del impuesto de Plus-Valía, precios 
de maquila del matadero y tipos 
de gravamen a pilcar sobre las ba
ses liquidables de las Contribu
ciones Territoriales Urbana y Rús
tica y Pecuaria. Dicho acuerdo, 
con todos sus antecedentes per
manecerá expuesto al público en 
la Secretaría d e I Ayuntamiento 
por término de treinta días, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 188 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
durante cuyo término podrá ser 
examinado el expediente y presen
tar las reclamaciones o sugeren
cias que se estimen oportunas.

Las tarifas aprobadas son las 
siguientes:

Servicio de aguas:
Al trimestre: Pesetas

Usos domésticos. Cuota de
servicio  750

M.3 consumido o fracción 20
Usos comerciales. Cuota de

servicio  950
M.3 consumido o fracción 26
Usos industriales. Cuota de

servicio  2.500
Los primeros 100 m.3, cada

uno  65
De 101 a 500 m.3, cada uno 55
De 501 m.3 en adelante, ca

da uno  40 

Servicio de alcantarillado:
Por cada desagüe a la red 

principal y por vigilancia 
especial d e alcantarillas 
particulares, al trimestre 200 
Ocupación de la vía pública:
Por m.2 y día:

a) Con mercancías  50
b) Con materiales de cons

trucción  25
c) Con escombros  100
d) Con vallas  20
e) Con asnillas, andamies... 20
f) Con instalaciones análog. 20

Impuesto de PlUs-Valia:
Se aprobaron los índices trie

nales siguientes:

Precios de maquila:

Trienio 1982-84 1985-87 1988-90

Zona 1.a 3.000 4.000 5.000
Zona 2.a 2.500 3.000 3.500
Zona 3.a 1.250 1.750 2.250
Zona 4.a 750 1.250 1.750
Zona 5.a:
a) 500 750 1.000
b) 400 600 800
c) 250 400 500

Servicio de matadero:

Vacuno, kilo  19,75
Porcino, kilo  15,75
Cordero, kilo  31,50
Lechazo, kilo  31,50
Oveja, kilo  36,50

De acuerdo con lo previsto en 
los artículos 1.° y 2.° de la Ley 
26/1987, de 11 de diciembre, se 
fija el tipo de gravamen a aplicar 
sobre la base liquidable para de
terminar la cuota de la Contribu
ción Territorial Urbana, en el 25 
por 100. De igual manera, se fija 
el tipo de gravamen a aplicar so
bre la base liquidable para deter
minar la cuota tributaria de la 
Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria, en el 15 por 100.

Villarcayo, a 8 de enero de 1988. 
El Alcalde, Raúl Roberto Varona 
Ordoño.

Servicio de recogida de
basuras:

Por trimestre:
a) Viviendas y oficinas ... 350
b) Hoteles, bares y restau

rantes  2.750
c) Industrias alimentarias . 7.500
d) Otros comercios de ali

mentación  1.750
e) Otros establecimientos . 950

Ayuntamiento de Medina de Pomar

El Pleno Municipal, en sesión ce
lebrada el día 29 de septiembre de 
1987, adoptó los pertinentes acuer
dos de modificación y aprobación 
inicial de diversas Ordenanzas Fis
cales, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, acuerdos que pasaron a 
ser definitivos al no haberse for
mulado reclamaciones o sugeren-
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cías durante el plazo de exposición 
al público de treinta días hábiles.

En su consecuencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el núme
ro 2 del art. 70 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, y art. 190 del texto 
refundido aprobado por Real De
creto 781/1986, de 18 de abril, se 
harán públicas íntegramente el tex
to de cada una de las Ordenanzas 
Fiscales aprobadas y los acuerdos 
de aprobación de las mismas.

Medina de Pomar, a 18 de no
viembre de 1987. — El Alcalde (ile
gible).

TASA SOBRE RECOGIDA DOMICI
LIARIA DE BASURAS O RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS, MONDA DE 
POZOS NEGROS Y LIMPIEZA EN 

CALLES PARTICULARES

Artículo 1.
Este Ayuntamiento en uso de las 

facultades concedidas por el apar
tado b) del art. 199 del texto re
fundido de Régimen Local aprobado 
por Real Decretto 781/86 de 18 de 
abril y lo establecido en el núm. 20 
del art. 212 del mismo texto legal, 
acuerda mantener la tasa sobre re
cogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos y monda 
de pozos negros, que se regirá por 
el presente texto refundido.

Hecho imponible
Artículo 2.
1. El hecho imponible viene de

terminado por la prestación del 
servicio de recogida de basuras y 
limpieza de fosas sépticas y pozos 
negros, así como de calles particu
lares.

2. El servicio de recogida de 
basuras domiciliarias será de re
cepción obligatoria para aquellas 
zonas o calles donde se preste y su 
organización y funcionamiento se 
subordinará a las normas que dicte 
el Ayuntamiento para su reglamen
tación.

Obligación de contribuir
Artículo 3.
1- La obligación de contribuir 

nacerá desde que tenga lugar la 
prestación de los servicios, si bien 
se entenderá, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria de la recogi
da de basuras, que tal prestación 
tiene lugar cuando esté establecido 

y en funcionamiento el servicio en 
las zonas o calles donde figuren 
domiciliados los contribuyentes su
jetos a la tasa.

2. Están obligados al pago:
a) Respecto a los servicios de 

carácter obligatorio las personas 
naturales o jurídicas que a título de 
propiedad o arrendatario o cual
quier otro ocupe la vivienda, esta
blecimiento o local.

b) Tratándose de la prestación 
de servicios de carácter voluntario 
las personas o entidades peticio
narias de los mismos.

3. Tendrán la consideración de 
sustitutos del contribuyente los 
propietarios de las viviendas, loca
les o establecimientos con indepen
dencia de quien fuere la persona 
que utilice el servicio, quienes po
drán repercutir, en su caso, las cuo
tas sobre los respectivos beneficia
rios.

Base imponible
Artículo 4.
La base estará constituida por la 

naturaleza de cada vivienda unifa- 
miliar o local comercial o indus
trial. A estos efectos se considera
rá como basura todo residuo o de
trito, embalajes, recipientes o en
voltura de alimentos, vestidos, cal
zados, etc., así como el producto 
de la limpieza de los pisos o vi
viendas y las de las mismas clases 
de comercios e industrias. En cuan
to al servicio de limpieza de fosas 
sépticas y pozos negros la canti
dad de excretas, aguas residuales, 
etcétera, retiradas, medidas en me
tros cúbicos, y la limpieza de calles 
particulares los metros cuadrados 
de superficie a limpiar.

Tarifas
Artículo 5.
Viviendas y pisos incluso los des

tinados al ejercicio de una actividad 
profesional, 200 pesetas.

Hostelería:
Hoteles y hostales de 1.a catego

ría, 1.895 pesetas.
Hoteles y hostales de 2.a catego

ría, 1.704. pesetas.
Fondas de 1.a categoría, 1.418 pe

setas.
Fondas de 2.a categoría, 900 pe

setas.
Cafeterías y bares especial A, 

900 pesetas.
Bares especial B, 600 pesetas.

Tabernas, 400 pesetas.
Ultramarinos de 1.a categoría, 

1.300 pesetas.
Ultramarinos y fruterías, 750 pe

setas.
Carnicerías y pescaderías, 500 

pesetas.
Comercio textil de paquetería y 

quincalla, ferretería y electrodomés
ticos:

De 1.a categoría, 600 pesetas.
De 2.a categoría, 300 pesetas.
Metalurgia:
Talleres de metalurgia y talleres 

de maquinaria agrícola, 1.100 ptas.
Resto de actividades comercia

les, industriales y mercantiles por 
cada local con entrada independien
te, 600 pesetas.

Artículo 6.
1. Las cuotas por prestación de 

servicios de carácter general y 
obligatorio se devengarán desde 
que nazca la obligación de contri
buir, exigiéndose por meses, tri
mestres o años completos.

2. Las cuotas que se refieran a 
mondas de pozos negros, se exigi
rán una vez haya quedado firme la 
I i q u i d a c ión correspondiente, al 
igual que las de limpieza en calles 
particulares.

Exenciones, reducciones y demás 
beneficios legalmente aplicables
Artículo 7.
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 202 del texto refundido 
citado, no se reconoce beneficio 
tributario alguno, salvo el Estado, 
Comunidad Autónoma y provincia a 
que pertenece este Ayuntamiento 
por los aprovechamientos inheren
tes a los servicios públicos de co
municaciones que dichos entes ex
ploten directamente y por todos los 
que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Plazos y forma de declaración 
e ingreso

Artículo 8.
Todas las personas obligadas al 

pago de este tributo, deberán pre
sentar en el plazo de treinta días 
en la Administración Municipal, de
claración de las viviendas o esta
blecimientos que ocupen, mediante 
escrito dirigido al señor Presidente 
de la Corporación. Transcurrido di
cho plazo sin haberse presentado 
la declaración, la Administración 
sin perjuicio de las sanciones que 
procedan, efectuará de oficio ef
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alta en la correspondiente matrícu
la del tributo.

Artículo 9.
El tributo se recaudará anualmen

te en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recauda
ción para los tributos de notifica
ción colectiva y periódica, salvo 
que para un ejercicio en concreto 
el Pleno Municipal disponga otra 
cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en 
la matrícula se ingresará en los 
plazos indicados en el citado Re
glamento para los ingresos di
rectos.

Infracciones y sanciones 
tributarias

Artículo 10.
Las infracciones y defraudacio

nes de los derechos de este tributo 
municipal se sancionarán con mul
tas en la cuantía fijada en la legis
lación general tributaria del Estado, 
en la reguladora de las Haciendas 
Locales y supletoriamente en la Ley 
General Presupuestaria.

Partidas fallidas

Artículo 11.
Se considerarán partidas fallidas 

las cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio. 
Para su declaración se instruirá el 
oportuno expediente, cuya aproba
ción será competencia de la Alcal
día.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Ayuntamiento en Ple
no, en sesión celebrada el 29 de 
septiembre, teniendo efectos des
de f.° de enero de 1988, continuan
do en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza que cons
ta de once artículos y una Disposi
ción final, fue aprobada por el Ple
no Municipal, en sesión extraordi
naria, celebrada en Medina de 
Pomar, a 29 de septiembre de 1987. 
El Secretario, Santos Calvo. — 
V.° B.° El Alcalde, Jesús Fernández.

TASA POR PRESTACION DEL SER
VICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 1.
Este Ayuntamiento en uso de las 

facultades concedidas por el apar
tado b) del art. 199 del texto refun
dido de Régimen Local aprobado 
por Real Decreto 781/86 de 18 de 
abril y lo establecido en el número 
19 del mismo texto legal, se acuer
da mantener la vigencia de la tasa 
por prestación del servicio de al
cantarillado.

Hecho imponible
Artículo 2.
Constituye el hecho imponible 

de este tributo la utilización del 
alcantarillado municipal para eva
cuación de excretas, aguas negras 
y residuales, en beneficio de las 
fincas, situadas en el término mu
nicipal y la prestación del servicio 
de inspección de alcantarillados 
particulares.

Obligación de contribuir
Artículo 3.
1. La obligación de contribuir 

nace por la utilización del alcanta
rillado municipal de todas las fin
cas situadas en el término munici
pal y por la vigilancia especial de 
alcantarillado, tanto municipales co
mo particulares.

2. Están obligados al pago, los 
propietarios de las fincas del tér
mino municipal beneficiarías de ta
les servicios.

Base imponible
Artículo 4.
La base imponible estará consti

tuida por la que figure en los pa
drones de la Contribución Territo
rial Urbana como base liquidable 
de las fincas.

Tipo impositivo
Artículo 5.
1. El tipo impositivo será del 

3 % de las bases liquidables de la 
Contribución Territorial Urbana.

4. Por conexión red general sa
neamiento, 6.000 pesetas.

Artículo 6.
Las cuotas de la primera anuali

dad se harán efectivas al formular 
la oportuna declaración de alta, y 
las periódicas en el tiempo y forma 
que se indican en el Reglamento 
General de Recaudación para esta

ciase de tributos, salvo que para 
un ejercicio en concreto el Pleno 
municipal disponga otra cosa.

Normas de gestión
Artículo 7.
El tributo se considerará deven

gado respectivamente desde que 
nazca la obligación de contribuir a 
tenor de lo establecido en el ar
tículo 3°.

Exenciones, reducciones y demás 
beneficios legalmente aplicables
Artículo 8.
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 202 del texto refundido 
citado no se reconoce beneficio triT 
butario alguno, salvo el Estado, Co
munidad Autónoma y provincia a 
que pertenece este Ayuntamiento 
por los aprovechamientos inheren
tes a los servicios públicos de co
municaciones que dichos entes ex
ploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional.

Plazos y forma de declaración 
e ingresos

Artículo 9.
Todas las personas obligadas al 

pago de este tributo, deberán pre
sentar en el plazo de treinta días 
en la Administración Municipal, de
claración de los inmuebles que po
sean, mediante escrito dirigido al 
señor Presidente de la Corporación. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se presentado la declaración, la Ad
ministración, sin perjuicio de las 
sanciones que procedan, efectuará 
de oficio el alta en la correspon
diente matrícula del tributo.

Artículo 10.
El tributo se recaudará anual

mente en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notifi
cación colectiva y periódica, salvo 
que para un ejercicio en concreto 
el Pleno Municipal disponga otra 
cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en 
la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Regla
mento para los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarias
Artículo 11.
Las infracciones y defraudaciones 

de los derechos de este tributo mu
nicipal, se sancionarán según lo
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dispuesto en la legislación general 
Tributaria del Estado, en la regula
dora de las Haciendas Locales y 
supletoriamente en la Ley General 
Presupuestaria.

Partidas fallidas
Artículo 12.
Se considerarán partidas fallidas 

las cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio. 
Para su declaración, se instruirá el 
oportuno expediente, cuya aproba
ción será de la competencia de la 
Alcaldía.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Ayuntamiento en Pleno, 
en sesión celebrada el 29-9-87, te
niendo efectos desde 1.° de enero 
de 1988, continuando en vigor has
ta que se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza que cons

ta de 12 arts. y una Disposición Fi
nal, fue aprobada por el Pleno Mu
nicipal, en sesión extraordinaria 
celebrada en Medina de Pomar, a 
29 de septiembre de 1987. — El Se
cretario, Santos Calvo Castro. — 
V.° B.° El Alcalde, Jesús Fernández.

Ayuntamiento de Carcedo de 
Burgos

ORDENANZA FISCAL
Tasa por ocupación del subsuelo, 
suelo y vuelo de la vía pública por 
empresas explotadoras de servi

cios públicos

Art. 1.° — De conformidad con 
la vigente legislación se estable
cen derechos y tasas por la ocu
pación del subsuelo, suelo y vue
lo deja vía pública con postes, 
palomillas, cajas de amarre de dis
tribución 0 de registro, cables, et
cétera, de las empresas explota
doras de los servicios públicos. 
; .^rí’ 2"° — *-a obligación de con- 
uibuir nace con el hecho de la 
ocupación del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública con los 
elementos anteriores citados por 
tales empresas.

Art. 3.° — Todas las empresas 
dedicadas a explotaciones de ta
les servicios en el municipio, en 

el primer mes del ejercicio eco
nómico presentarán en el Ayunta
miento declaraciones comprensivas 
de las actividades a que se dedi
can, número de postes, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o 
de registro, transformadores, me
tros de cable y demás elementos 
que utilicen para el servicio, que 
ocupen el subsuelo, suelo y vuelo 
de la vía pública, especificando la 
situación de los mismos, metros 
cuadrados de las instalaciones en 
el subsuelo o suelo y cuantos de
talles sean precisos para la apli
cación de la tarifa y comprobación 
de los datos de las declaraciones.

Art. 4.° — Efectuada la pertinen
te comprobación se procederá a la 
inscripción de los datos que re
sulten, en el oportuno Padrón, a 
la correspondiente liquidación y al 
ingreso de su importe en Deposi
taría municipal dentro del plazo 
de quince días, teniendo éstos ca
rácter provisional a la reserva de 
aparición de nuevos elementos su
jetos a gravamen durante el ejer
cicio.

Art. 5.° — A estos efectos y 
con independencia de lo estable
cido para otros fines, las Empre
sas explotadoras de estos servi
cios no podrán hacer ninguna nue
va instalación de elementos suje
tos a gravamen, ni modificación de 
los mismos, sin autorización muni
cipal, que se registrarán en el Pa
drón expresado.

Art. 6.° — Esta Ordenanza no 
obliga en modo alguno a! Ayunta
miento a conceder licencias para 
el tendido aéreo de cables, colo
cación de postes, etc., los cuales 
se efectuarán de conformidad a 
lo establecido o que establezca la 
Corporación Municipal, particular
mente en lo que respecta a insta
laciones en calles en que por pri
mera vez se coloquen o hayan de 
modificarse con motivo de obras 
de urbanización en la vía pública.

Art. 7.° — Asimismo la aplica
ción de esta ordenanza en nada 
afecta a la aplicación de otras y 
de las normas por los desperfec
tos que por las instalaciones se 
ocasionen en las calles y demás 
circunstancias que por razón de 
las mismas competen a la admi
nistración municipal.

Art. 8.° — El gravamen se ajus
tará a la siguiente:

Tarifa anual: Ptas.

Cable o subterráneo, por 
metro lineal ................... 5

Por cada palomilla .............. 100
Por cada caja de amarre ... 100
Por cada poste ................... 300
Transformadores en el sue

lo (el m.2 ocupado) ........ 500
Art. 9.° — El Ayuntamiento, ha

ciendo uso de la facultad estable
cida en la vigente legislación, po
drá transformar ;e( gravamen de 
los derechos y tasas a que se re
fiere la presente Ordenanza en una 
participación del Ayuntamiento en 
los ingresos brutos de estas em
presas explotadoras de servicios 
públicos.

La participación en los ingresos 
brutos no es compatible con las 
tarifas anteriores.

Art. 10. — A los efectos de es
ta exacción se entenderán por in
gresos brutos el importe en metá
lico o valores equivalentes de to
dos los servicios prestados por las 
empresas dentro del término mu
nicipal, aunque el precio se pague 
fuera, incluyéndose también el 
costo de los servicios, que con ca
rácter gratuito pudieran, prestar.

Art. 11. — La citada participa
ción será del 1,50 por 100 sobre 
los ingresos brutos de las citadas 
empresas, las cuales están obliga
das a presentar dentro del primer 
mes de cada ejercicio una decla
ración de los ingresos brutos ob
tenidos en el ejercicio anterior.

Se entenderá como ejercicio el 
que sirve de base para la conta
bilidad de las empresas, siempre 
que no exceda de un año. En el 
primer ejercicio de entrada en vi
gor de la Ordenanza, el plazo para 
presentación de la declaración se
rá de un mes a partir de la apro
bación de la misma.

Art. 12. — Las citadas declara
ciones deberán contener las si
guientes circunstancias: Nombre 
de la entidad, ejercicio a que co
rresponde la liquidación, Kw. de 
consumo en el término municipal, 
ingresos brutos de las empresas 
en ese ejercicio. Los ingresos que 
las empresas consideren que no 
deben entrar en el cálculo de la 
liquidación, figurarán con el deta
lle preciso para acreditar tal cir
cunstancia.

Art. 13. — El personal que pro
cederá a la comprobación de las 
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declaraciones pertenecerá a este 
Ayuntamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley podrá 
reclamar los antecedentes y do
cumentos necesarios, de los par
ticulares, autoridades y funciona
rios de cualquier orden, que esti
me preciso para la expresada com
probación.

Art. 14. — La participación del 
Ayuntamiento en los ingresos bru
tos de las empresas, se liquidará 
por la Sección de Hacienda y una 
vez fijadas y notificadas las cuo
tas se ingresarán en la Deposita
ría Municipal en el plazo de 15 
días, incurriendo en caso contra
rio en grado de apremio.

Art. 15. — Las empresas que 
contravinieran lo preceptuado en 
esta ordenanza quedarán sujetas a 
las siguientes sanciones:

— La negativa o retraso en la 
presentación de declaraciones y 
documentos que se exijan, con 100 
pesetas por cada día.

— Las ocultaciones o defrauda
ciones, con multa de hasta el du
plo de las cuotas que correspon
dan a las cantidades defraudadas.

Art. 16. — La aprobación de las 
cuotas liquidadas y el pago de las 
mismas no será obstáculo a las 
nuevas liquidaciones y pagos du
rante el ejercicio, si así resultan 
de posteriores investigaciones.

Vigencia:
La presente Ordenanza entrará 

en vigor desde el 1 de enero de 
1988 y ejercicios sucesivos, una 
vez sea aprobada definitivamente 
por este Ayuntamiento, y estará 
vigente hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza que cons

ta de 16 artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento en pleno en 
sesión ordinaria de 19 de septiem
bre y publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 229 del 
día 7 de octubre de 1987.

La aprobación definitiva fue en 
sesión de! día 19 de los corrien
tes.

Carcedo de Burgos, a 23 de di
ciembre de 1987. — El Secretario, 
Luis Gonzalo. — V.° B.° el Alcalde, 
José Antón.
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Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 446.1 del R. D. L. 781/86 de 
18 de abril, la aprobación del ex
pediente número 1 de modifica
ción de créditos en el Presupues
to ordinario en vigor, que ofrece 
el siguiente resumen por capítu
los:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 2; Consignación ante

rior, 3.355.000 pesetas; Aumentos, 
1.285.000 pesetas; Consignación fi
nal, 4.640.000 pesetas.

Capítulo 4; Consignación ante
rior, 350.000 pesetas; Aumentos, 
425.000 pesetas; Consignación fi
na!, 775.000 pesetas.

Total presupuesto; Consignación 
anterior, 3.705.000 pías.; Aumen
tos, 1.710.000 pesetas; Consigna
ción final, 5.415.000 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial (contra la desestimación 
de las reclamaciones que hubie
ren sido formuladas contra el 
acuerdo de aprobación inicial).

En Sotillo de la Ribera, a 8 de 
enero de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros

Habiéndose aprobado inicialmen
te por esta Corporación de mi pre
sidencia, en fecha de 31 de di
ciembre de 1987, el incremento del 
tipo de gravamen de la base im
ponible de la Contribución Terri
torial Urbana, y en cumplimiento 
del art. 49 de la Ley 7/85, se ex
pone al público a efectos de pre
sentación de reclamaciones.

Los interesados podrán presen
tarlas en los 15 días hábiles a 
partir de la fecha de inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, personándose en el Registro 
Genera! de esta Entidad.

De no presentarse reclamación 
alguna se entenderá definitivamen-
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te aprobado, por así disponerlo el 
acuerdo inicial.

En Espinosa de los Monteros, a 
31 de diciembre de 1987. — El Al
calde, Alfonso Pereda Fernández.

Ayuntamiento de Arlanzón

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de no haberse presentado 
reclamaciones en el plazo de ex
posición pública la aprobación del 
expediente número 1 de modifica
ción de créditos en el Presupues
to ordinario en vigor, que ofrece 
el siguiente resumen por capítu
los:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1; Consignación ante

rior, 3.191.935 pesetas; Consigna
ción final, 3.191.935 pesetas.

Capítulo 2; Consignación ante
rior, 3.323.000 pesetas; Aumentos, 
1.480.000 pesetas; Consignación fi
nal, 4.803.000 pesetas.

Capítulo 4; Consignación ante
rior, 1.068.200 pesetas; Aumentos, 
2.210.168 pesetas; Consignación fi
nal, 3.278.368 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6; Consignación ante

rior, 1.200.000 pesetas; Consigna
ción final, 1.200.000 pesetas.

Capítulo 7; Consignación ante
rior, 89.501 pesetas; Consignación 
final, 89.501 pesetas.

Capítulo 8; Consignación ante
rior, 77.561 pesetas; Consignación 
final, 77.561 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 8.950.197 pesetas; Au
mentos, 3.690.168 pesetas; Consig
nación final, 12.640.365 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 446.3 del Texto refundido, 
y en su caso, a los efectos de 
iniciar el plazo de quince días pa
ra interponer recurso ante el Tri
bunal Económico - Administrad v o 
Provincial (contra la desestimación 
de las reclamaciones que hubieren 
sido formuladas contra el acuerdo 
de aprobación inicial).

En Arlanzón, a 31 de diciembre 
de 1987. —- El Alcalde (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL


